
ARTICULO 46. DOCUMENTOS EXENTOS DEL IMPUESTO DE TIMBRE. Adiciónase el
artículo 530 del Estatuto Tributario con los siguientes numerales:

"54. Los pagarés que instrumenten cartera hipotecaria.

55. Los documentos que instrumentan la cesión de activos, pasivos y contratos que suscriban las
entidades financieras públicas conforme a lo dispuesto por el artículo 68 del Estatuto Orgánico
del Sistema Financiero, o la cesión de uno o varios de los activos, pasivos o contratos conforme a
las normas del Código de Comercio. Para efectos de este numeral, se entiende por entidades
financieras públicas aquellas en las cuales la participación del capital público es superior al
cincuenta por ciento (50%) de su capital social.

56. Los títulos y demás documentos que se originen o deriven directamente de las operaciones de
compra de cartera hipotecaria, su titularización y la colocación de los títulos correspondientes a
los que se refiere la Ley 546 de 1999".

ARTICULO 47. Modifícase el numeral 6 del artículo 530 del Estatuto Tributario, el cual
quedará así:

"6. Las acciones, los bonos, los papeles comerciales con vencimiento inferior a un (1) año
autorizado por la Superintendencia de Valores".

ARTICULO 48. FACILIDADES PARA EL PAGO. Adiciónase el artículo 814 del Estatuto
Tributario, con el siguiente parágrafo:

PARAGRAFO. Cuando el respectivo deudor haya celebrado un acuerdo de reestructuración de
su deuda con establecimientos financieros, de conformidad con la reglamentación expedida para
el efecto por la Superintendencia Bancaria, y el monto de la deuda reestructurada represente no
menos del cincuenta por ciento (50%) del pasivo del deudor, el Subdirector de Cobranzas y los
Administradores de Impuestos Nacionales, podrán mediante Resolución conceder facilidades
para el pago con garantías diferentes, tasas de interés inferiores y plazo para el pago superior a
los establecidos en el presente artículo, siempre y cuando se cumplan la totalidad de las
siguientes condiciones:

1. En ningún caso el plazo para el pago de las obligaciones fiscales podrá ser superior al plazo
más corto pactado en el acuerdo de reestructuración con entidades financieras para el pago de
cualquiera de dichos acreedores.

2. Las garantías que se otorguen a la DIAN serán iguales o equivalentes a las que se hayan
establecido de manera general para los acreedores financieros en el respectivo acuerdo.

3. Los intereses que se causen por el plazo otorgado en el acuerdo de pago para las obligaciones
fiscales susceptibles de negociación se liquidarán a la tasa que se haya pactado en el acuerdo de
reestructuración con las entidades financieras, observando las siguientes reglas:

a) En ningún caso la tasa de interés efectiva de las obligaciones fiscales podrá ser inferior a la
tasa de interés efectiva más alta pactada a favor de cualquiera de los otros acreedores;

b) La tasa de interés de las obligaciones fiscales que se pacte en acuerdo de pago, no podrá ser
inferior al índice de precios al consumidor certificado por el DANE incrementado en el cincuenta



por ciento (50%).

ARTICULO 49. Adiciónase un parágrafo 2o. al artículo 850 del Estatuto Tributario, el cual
quedará así:

"Parágrafo 2o. Tendrán derecho a la devolución o compensación del impuesto al valor agregado
IVA, pagado en la adquisición de materiales para la construcción de vivienda de interés social,
las entidades cuyos planes estén debidamente aprobados por el Inurbe, o por quien este
organismo delegue, ya sea en proyectos de construcción realizados por constructores privados,
cooperativas, organizaciones no gubernamentales y otras entidades sin ánimo de lucro.

La devolución o compensación se hará en una proporción al cuatro por ciento (4%) del valor
registrado en las escrituras de venta del inmueble nuevo tal como lo adquiere su comprador o
usuario final, cuyo valor no exceda los ciento treinta y cinco (135) salarios mínimos mensuales
legales de acuerdo a la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

La DIAN podrá solicitar en los casos que considere necesario, los soportes que demuestren el
pago del IVA en la construcción del proyecto de vivienda de interés social.

ARTICULO 50. DEVOLUCIÓN AUTOMÁTICA DE SALDOS A FAVOR DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

"Artículo 850-1. DEVOLUCIÓN AUTOMÁTICA DE SALDOS A FAVOR DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA. Conforme al reglamento que para tales efectos se expida, el Gobierno
Nacional establecerá el procedimiento para las devoluciones automáticas de los saldos a favor
originados en las declaraciones de renta, cuyo valor no exceda de diez (10) salarios mínimos
mensuales vigentes.

La devolución automática deberá realizarse entre los ciento veinte (120) días siguientes a la
presentación en debida forma de la declaración que presenta el saldo a favor.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar 'sobre la demanda
dirigida contra la Ley 633 en su totalidad,  y, de manera subsidiaria contra los artículos 1
numerales 1º, 12º, 14º; 11, inciso 2º; 12, incisos 3º y 4º; 14, inciso 3º; 16 incisos 1º y 4º; 20,
inciso 2º;  27;  38, inciso 1º;  50 incisos 2º y 3º; 53, parágrafo; 56, inciso 1º; 65, parágrafos 1º
y 2º; 71, parcial; y 79, parcial de la ley, en relación con el cargo identificado en el numeral 3º
de los considerandos de esta providencia, por ineptitud sustancial de la demanda'.

La devolución extemporánea causará intereses corrientes.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar 'sobre la demanda
dirigida contra la Ley 633 en su totalidad,  y, de manera subsidiaria contra los artículos 1
numerales 1º, 12º, 14º; 11, inciso 2º; 12, incisos 3º y 4º; 14, inciso 3º; 16 incisos 1º y 4º; 20,
inciso 2º;  27;  38, inciso 1º;  50 incisos 2º y 3º; 53, parágrafo; 56, inciso 1º; 65, parágrafos 1º
y 2º; 71, parcial; y 79, parcial de la ley, en relación con el cargo identificado en el numeral 3º
de los considerandos de esta providencia, por ineptitud sustancial de la demanda'.

ARTICULO 51. ACTUALIZACIÓN DEL VALOR DE LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS PENDIENTES DE PAGO. Adiciónese el artículo 867-1 del Estatuto Tributario
con los siguientes parágrafos:

"Parágrafo 1o. Para efectos de la actualización de las obligaciones tributarias de que trata este
artículo, las empresas que celebren acuerdos de reestructuración en los términos de la Ley 550 de
1999, en relación con las obligaciones tributarias objeto de negociación de conformidad con el
artículo 52 de la misma ley, se ajustarán a la siguiente regulación:

1. Se liquidará y causará la obligación correspondiente a la actualización de acuerdo a las normas
vigentes, pero su pago podrá ser diferido para ser cancelado una vez se haya cubierto la totalidad
de las sumas correspondientes a sanciones, intereses e impuestos adeudados objeto de la
negociación.

2. Los saldos así acumulados se podrán pagar en pesos corrientes a partir del vencimiento del
plazo acordado para el pago de las obligaciones tributarias, siempre y cuando se cumpla con los
términos y plazos establecidos en el acuerdo de reestructuración y hasta por un plazo máximo de
dos (2) años, que se graduará en atención al monto de la deuda, de la situación de la empresa
deudora y de la viabilidad de la misma.

3. Para el plazo adicional así establecido, el monto de las obligaciones por concepto de
actualización de que trata este artículo, conservará la prelación legal, y su pago podrá ser
compartido con los demás acreedores.

PARAGRAFO 2o. En todos los casos los socios, copartícipes, asociados, cooperados, comuneros
y consorcios responderán solidariamente por los impuestos, actualización e intereses de la
persona jurídica o ente colectivo sin personería jurídica de la cual sean miembros, socios,
copartícipes, asociados, cooperados, comuneros y consorciados, a prorrata de sus aportes en las
mismas y del tiempo durante el cual los hubieren poseído en el respectivo período gravable. La
solidaridad de que trata este artículo no se aplicará a las sociedades anónimas o asimiladas a
anónimas.

En los mismos términos se entienden modificados el inciso primero y el literal b) del artículo 793
y el artículo 794 de este Estatuto".

ARTICULO 52. DEDUCCIÓN O DESCUENTO DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS
PAGADO EN LA ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FIJOS. Los contribuyentes personas jurídicas
que tuvieren a la fecha de vigencia de la presente Ley saldos pendientes para solicitar como
deducción, en los términos del artículo 18 de la Ley 488 de 1998, o como descuento, en los



términos del artículo 104 de la Ley 223 de 1995, el impuesto sobre las ventas pagado en la
adquisición o nacionalización de activos fijos, conservarán su derecho a solicitarlo en el período
gravable siguiente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1215-
01 de 21 de noviembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil; 'bajo el
entendido de que su aplicación será para el siguiente periodo fiscal y que se respetará el plazo
inicial de cinco años fijado por el artículo 115-1 del Estatuto Tributario para el ejercicio del
descuento tributario a que allí se hace mención'

ARTICULO 53. POLICÍA FISCAL ADUANERA EN EL MARCO DE LUCHA CONTRA
EL CONTRABANDO. <Artículo modificado por el artículo 30 de la Ley 1762 de 2015. El
nuevo texto es el siguiente:> La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) contará
con una Dirección de Policía Fiscal y Aduanera. Los funcionarios de la Policía Nacional
adscritos a la Dirección de Policía Fiscal y Aduanera en el marco de la lucha anticontrabando
podrán desarrollar sus funciones conforme las competencias dadas y a los procedimientos
establecidos con el Director General de la Unidad Administrativa Especial UAE-DIAN.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 30 de la Ley 1762 de 2015, 'por medio de la cual se
adoptan instrumentos para prevenir, controlar y sancionar el contrabando, el lavado de
activos y la evasión fiscal', publicada en el Diario Oficial No. 49.565 de 6 de julio de 2015.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-404-03 de 22 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur
Galvis, 'bajo el entendido que las funciones de Policía judicial  que se ejerzan por delegación
del Director de dicha entidad lo serán  exclusivamente en asuntos de competencia de la
Dirección de Aduanas e Impuestos Nacionales  y bajo la dirección y coordinación del Fiscal
General de la Nación'.

- Inciso 3o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-992-
01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'por los
cargos considerados en esta providencia'. Se declaró inhibida de fallar 'sobre la demanda
dirigida contra la Ley 633 en su totalidad,  y, de manera subsidiaria contra los artículos 1
numerales 1º, 12º, 14º; 11, inciso 2º; 12, incisos 3º y 4º; 14, inciso 3º; 16 incisos 1º y 4º; 20,
inciso 2º;  27;  38, inciso 1º;  50 incisos 2º y 3º; 53, parágrafo; 56, inciso 1º; 65, parágrafos 1º
y 2º; 71, parcial; y 79, parcial de la ley, en relación con el cargo identificado en el numeral 3º
de los considerandos de esta providencia, por ineptitud sustancial de la demanda'.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 633 de 2000:

ARTÍCULO 53. POLICÍA FISCAL ADUANERA Y NATURALEZA JURÍDICA DEL
SERVICIO PRESTADO POR LA DIAN. Créase al interior de la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales la Dirección de Policía Fiscal y Aduanera. Los funcionarios que la
compongan podrán por delegación expresa del Director General de la DIAN adelantar
procesos de fiscalización y control.

Bajo esta misma delegación, la Dirección de Policía Fiscal y Aduanera soportará los
operativos de control tributario que realice la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
en el territorio nacional, con la coordinación y supervisión de esta última entidad.

El Gobierno Nacional determinará la estructura de esta nueva Dirección, dentro de los
sesenta (60) días siguientes a la vigencia de esta ley.

PARAGRAFO. Para los efectos de la aplicación del inciso 1o. del artículo 56 de la
Constitución Política, el servicio público prestado por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales se define como servicio público esencial, cuyo objetivo es coadyuvar a garantizar
la seguridad fiscal del Estado colombiano y la protección del orden público económico
nacional, mediante la administración y control al debido cumplimiento de las obligaciones
tributarias, aduaneras y cambiarias, y la facilitación de las operaciones de comercio exterior.

ARTICULO 54. ATENCIÓN DE GARANTÍAS DE PRODUCTOS QUE
CORRESPONDEN A RENGLONES DE CONTRABANDO MASIVO. El Director General de
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y el
Superintendente de Industria y Comercio, determinarán mediante acto de carácter general
aquellos productos de entre los que corresponde a renglones calificados como de contrabando
masivo para los efectos del artículo 88-1 del Estatuto Tributario, respecto de los cuales se podrá
condicionar la atención en garantía, obligando a quien deba responder en garantía a que exija,
como requisito para prestarla, la presentación de la factura que acredite el origen legal del
producto.

En los casos previstos en el párrafo anterior, el productor, importador o proveedor, ante quien no
sea acreditada tal circunstancia, deberá informar de ese hecho a la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales dentro de los dos (2) días siguientes a la solicitud de la garantía.

ARTICULO 55. De conformidad con el inciso 2o. del parágrafo del artículo 357 de la
Constitución Política, el nuevo gravamen a los Movimientos Financieros que se crea por la
presente ley, está excluido de la participación que les corresponde a los municipios en los
ingresos corrientes de la Nación hasta el año 2009.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-992-
01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'por los
cargos formulados'.

De los considerandos de la sentencia podemos extraer como cargos:

'De conformidad con la demanda, los siguientes son los problemas jurídicos a resolver:

- Debe establecerse si la disposición acusada es contraria al artículo 215 de la Constitución,
por haberle dado carácter permanente, por fuera del límite temporal que la Constitución
establece para el efecto, a un impuesto, que con carácter transitorio, se creó en desarrollo de
las facultades de emergencia económica.  

- Debe determinarse si le expresión 'nuevo' que, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley 633 de
2000 y artículo 870 del Estatuto Tributario, resulta aplicable al Gravamen a los Movimientos
Financieros que se establece en la Ley, resulta contraria al artículo 357 de la Constitución, en
la medida en que, para evadir lo allí previsto sobre participación de los municipios en los
ingresos corrientes de la Nación, se da ese calificativo a un tributo que en realidad es el
mismo impuesto a las Transacciones Financieras previsto en el Decreto Legislativo 2331 de
1998'.

En aplicación de esta misma disposición, durante el año 2001 los municipios no tendrán
participación en los ingresos originados por las modificaciones introducidas por esta ley al
impuesto sobre las ventas, al igual que en los ingresos por los ajustes en materia del impuesto
sobre la renta para el año gravable 2001 que se recauden durante el año 2002.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-734-02  de 10 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Manuel José Cepeda Espinosa, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre
este artículo por ineptitu de la demanda.

ARTICULO 56. TASA ESPECIAL POR LOS SERVICIOS ADUANEROS. <Artículo
INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1254-01 de 28 de noviembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Uprimny Yepes, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia
C-992-01.

- Mediante Sentencia C-1069-01 de 10 de octubre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-992-01.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-992-
01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil

En la misma Sentencia la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar 'sobre la demanda
dirigida contra la Ley 633 en su totalidad,  y, de manera subsidiaria contra los artículos 1
numerales 1º, 12º, 14º; 11, inciso 2º; 12, incisos 3º y 4º; 14, inciso 3º; 16 incisos 1º y 4º; 20,
inciso 2º;  27;  38, inciso 1º;  50 incisos 2º y 3º; 53, parágrafo; 56, inciso 1º; 65, parágrafos 1º
y 2º; 71, parcial; y 79, parcial de la ley, en relación con el cargo identificado en el numeral 3º
de los considerandos de esta providencia, por ineptitud sustancial de la demanda'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 633 de 2000:

ARTÍCULO 56. Créase una tasa especial como contraprestación por el costo de los servicios
aduaneros prestados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales a los usuarios, que
será equivalente al uno punto dos por ciento (1.2%) del valor FOB de los bienes objeto de
importación.

Esta tasa no será aplicable para las importaciones de bienes provenientes directamente de
países con los que se tenga acuerdo de libre comercio, siempre y cuando dichos países
ofrezcan una reciprocidad equivalente, ni a los usuarios del Plan Vallejo, ni a las
importaciones de bienes y servicios para la defensa y seguridad nacional que realice la Fuerza
Pública.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante Resolución fijará los
mecanismos de control para garantizar el pago de dicha tasa, así como la forma y los plazos
para su cancelación.

PARAGRAFO. En ningún caso el valor previsto en el inciso primero de este artículo podra
ser inferior al consignado en las declaraciones de importación.

ARTICULO 57. ADMINISTRACION Y CONTROL. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1254-01 de 28 de noviembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Uprimny Yepes, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia
C-992-01.

- Mediante Sentencia C-1069-01 de 10 de octubre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-992-01,
que declaró INEXEQUIBLE este artículo.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-992-
01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 633 de 2000:

ARTÍCULO 57. Para el control de la tasa especial por los servicios aduaneros, la Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales contará con las facultades de investigación,
determinación, discusión, y cobro previsto en las normas aduaneras vigentes, en el Estatuto
Tributario, y sus reglamentos.

Teniendo en cuenta que esta tasa es un ingreso corriente sujeto a lo previsto por el inciso 2
del parágrafo del artículo 357 de la Constitución Política, y que no constituye en ningún caso
un impuesto, créase el Fondo de Servicios Aduaneros, el cual se financiará con los recursos
que recaude la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales por concepto de la misma. Los
recursos de dicho Fondo se destinarán a recuperar los costos incurridos por la Nación en la
facilitación y modernización de las operaciones de comercio exterior, mediante el uso de su
infraestructura física y administrativa y para la financiación de los costos laborales y de
capacitación de la DIAN.

El Fondo de Servicios Aduaneros será administrado por la Dirección General del Presupuesto
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

ARTICULO 58. <Porcentaje de renta exenta modificado por el artículo 5 de la Ley 863 de
2003, ver Nota de Vigencia. El texto original del Artículo es el siguiente:> Modifícase el artículo
16 de la Ley 10 de 1991, el cual quedará así:

<Valores absolutos que regirán para el año 2004 establecidos por el artículo 1 del Decreto 3804
de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> "Las empresas asociativas de trabajo estarán exentas del
impuesto sobre la renta y complementarios, siempre y cuando en el respectivo año o período
gravable hayan obtenido ingresos brutos inferiores a ($490.108.000), y su patrimonio bruto en el
último día del año o período gravable no exceda de ($245.054.000) . Para efecto de los
beneficios previstos en este artículo, y los artículos 14 y 15 de esta misma ley, se excluyen las
rentas provenientes del ejercicio de profesiones liberales y los servicios inherentes a las mismas.

Los beneficios previstos en los artículos 14 y 15 de esta ley para las utilidades y rendimientos
percibidos por los miembros de las empresas asociativas de trabajo, sólo procederán si esta
empresa reúne los requisitos legales para estar exenta del impuesto sobre la renta y
complementarios".



Notas de Vigencia

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

El editor destaca que el legislador no tuvo en cuenta lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley
863 de 2003, que establece que a partir del año 2004 las rentas exentas de que trata este
artículo quedan gravados en el ciento por ciento (100%) con el impuesto sobre la renta.

'Límite de las rentas exentas. A partir del año gravable 2004, las rentas de que tratan los
artículos 211 parágrafo 4o, 209, 216, 217, 219, 221 y 222 del Estatuto Tributario; los
artículos 14 a 16 de la Ley 10 de 1991, 58 de la Ley 633 de 2000 y 235 de la Ley 685 de
2001, del Estatuto Tributario, quedan gravados en el ciento por ciento (100%) con el
impuesto sobre la renta'.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Porcentaje de renta exenta modificado por el Artículo 14 de la Ley 788 de 2002, 'Por la cual
se expiden normas en materia tributaria y penal del orden nacional y territorial; y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de 2002.

El Artículo 14 mencionado establece:

ARTÍCULO 14. LÍMITE DE LAS RENTAS EXENTAS. Adiciónase el Estatuto Tributario
con el siguiente artículo:

“Artículo 235-1. Límite de las rentas exentas. Las rentas exentas de que tratan los artículos
211 parágrafo 4°, 209, 216, 217, 219, 221 y 222 del Estatuto Tributario; los artículos 14 a 16
de la Ley 10 de 1991, 58 de la Ley 633 de 2000 y 235 de la Ley 685 de 2001, están limitados
en los porcentajes que se indican a continuación:

70% para el año gravable de 2003

50% para el año gravable de 2004

20% para el año gravable de 2005

0% para el año gravable de 2006”.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que rigieron para el año
2002.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-182-02 de 13 de marzo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia
C-007-02.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-007-02
de 23 de enero de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 633 de 2000 con los valores absolutos establecidos para el año 2003
por el Decreto 3257 de 2002:

'Las empresas asociativas de trabajo estarán exentas del impuesto sobre la renta y
complementarios, siempre y cuando en el respectivo año o período gravable hayan obtenido
ingresos brutos inferiores a ($458.300.000.00), y su patrimonio bruto en el último día del año
o período gravable no exceda de ($229.100.000.00) . Para efecto de los beneficios previstos
en este artículo, y los artículos 14 y 15 de esta misma ley, se excluyen las rentas provenientes
del ejercicio de profesiones liberales y los servicios inherentes a las mismas.

Los beneficios previstos en los artículos 14 y 15 de esta ley para las utilidades y rendimientos
percibidos por los miembros de las empresas asociativas de trabajo, sólo procederán si esta
empresa reúne los requisitos legales para estar exenta del impuesto sobre la renta y
complementarios'.

<En todo caso por el año gravable 2003, el beneficio está limitado al 70% de conformidad
con lo señalado en el artículo 35-1 del E.T. Ver Notas de Vigencia.>

Texto original de la Ley 633 de 2000

'Las empresas asociativas de trabajo estarán exentas del impuesto sobre la renta y
complementarios, siempre y cuando en el respectivo año o período gravable hayan obtenido
ingresos brutos inferiores a ($458.300.000.00), y su patrimonio bruto en el último día del año
o período gravable no exceda de ($229.100.000.00) . Para efecto de los beneficios previstos
en este artículo, y los artículos 14 y 15 de esta misma ley, se excluyen las rentas provenientes
del ejercicio de profesiones liberales y los servicios inherentes a las mismas.

Los beneficios previstos en los artículos 14 y 15 de esta ley para las utilidades y rendimientos
percibidos por los miembros de las empresas asociativas de trabajo, sólo procederán si esta
empresa reúne los requisitos legales para estar exenta del impuesto sobre la renta y
complementarios'.

Texto original de la Ley 633 de 2000, con los valores absolutos que regirán para el año 2002
establecidos por el Decreto 2794 de 2001:

'Las empresas asociativas de trabajo estarán exentas del impuesto sobre la renta y
complementarios, siempre y cuando en el respectivo año o período gravable hayan obtenido
ingresos brutos inferiores a ($432.300.000.00), y su patrimonio bruto en el último día del año
o período gravable no exceda de ($216.200.000.00) . Para efecto de los beneficios previstos
en este artículo, y los artículos 14 y 15 de esta misma ley, se excluyen las rentas provenientes



del ejercicio de profesiones liberales y los servicios inherentes a las mismas.

Los beneficios previstos en los artículos 14 y 15 de esta ley para las utilidades y rendimientos
percibidos por los miembros de las empresas asociativas de trabajo, sólo procederán si esta
empresa reúne los requisitos legales para estar exenta del impuesto sobre la renta y
complementarios'.

Texto con los valores originales establecidos por la ley 633 de 2000:

'Las empresas asociativas de trabajo estarán exentas del impuesto sobre la renta y
complementarios, siempre y cuando en el respectivo año o período gravable hayan obtenido
ingresos brutos inferiores a cuatrocientos millones de pesos ($400.000.000.00) (valor año
base 2000), y su patrimonio bruto en el último día del año o período gravable no exceda de
doscientos millones de pesos ($200.000.000.00) (valor año base 2000). Para efecto de los
beneficios previstos en este artículo, y los artículos 14 y 15 de esta misma ley, se excluyen las
rentas provenientes del ejercicio de profesiones liberales y los servicios inherentes a las
mismas.

Los beneficios previstos en los artículos 14 y 15 de esta ley para las utilidades y rendimientos
percibidos por los miembros de las empresas asociativas de trabajo, sólo procederán si esta
empresa reúne los requisitos legales para estar exenta del impuesto sobre la renta y
complementarios'.

ARTICULO 59. Modifícase el artículo 9o. de la Ley 66 del 19 de agosto de 1993, el cual
quedará así:

"Artículo 9o. Conforme al procedimiento que establezca la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura, el valor de los depósitos judiciales prescribirá a favor del Tesoro
Nacional si transcurridos dos (2) años, contados a partir de la terminación definitiva del
correspondiente proceso, no hubieren sido reclamados por sus beneficiarios.

PARAGRAFO. Los depósitos judiciales efectuados por causas o motivos laborales, prescribirán
a favor del Tesoro Nacional, si transcurridos tres (3) años contados a partir de la fecha del
depósito, no se hubiere iniciado proceso judicial alguno por parte del beneficiario, tendiente a
obtener su entrega.

Los dineros así adquiridos financiarán planes, proyectos y programas de inversión y capacitación
de la Rama Judicial".

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar 'en relación con el
principio de unidad de materia por ineptitud sustantiva de la ddemanda'.

ARTICULO 60. CONTRATOS Y CONVENIOS. La Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial podrá celebrar en nombre de la Nación -Rama Judicial- Consejo Superior de la
Judicatura, los actos y contratos que deban otorgarse o suscribirse con personas públicas y/o
privadas para la prestación de servicios con objeto de mejorar la administración de los recursos y



servicios de la Rama Judicial, tales como cobro coactivo, notificaciones, citaciones y expedición
de certificaciones.

También, la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial podrá suscribir en nombre de la
Nación- Rama Judicial- Consejo Superior de la Judicatura, contratos de fiducia para la
administración de recursos, que se constituyan en patrimonios autónomos independientes.

Así mismo, podrá celebrar convenios o suscribir contratos con la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales, para combatir la evasión y morosidad en el pago de tributos,
contribuciones, aportes y multas. En desarrollo de estos podrán realizar planes conjuntos de
fiscalización, cobro y capacitación.

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura deberá autorizar previamente la
celebración de los contratos o convenios a los que se refiere este artículo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar 'en relación con el
principio de unidad de materia por ineptitud sustantiva de la demanda'.

ARTICULO 61. MULTAS. Modifícase el inciso 4o. del artículo 31 de la Ley 200 de 1995, el
cual quedará así:

"Vencido el plazo señalado en el inciso anterior, el sancionado pagará el monto de la multa con
intereses moratorios mensuales a la tasa establecida en las normas tributarias".

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar 'en relación con el
principio de unidad de materia por ineptitud sustantiva de la demanda'.

ARTICULO 62. MULTAS Y CAUSACION DE INTERESES MORATORIOS. Las multas
que a partir de la vigencia de la presente Ley impongan las autoridades judiciales una vez sean
exigibles causarán intereses moratorios mensuales a la tasa establecida en las normas tributarias.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo
'en relación con el principio de unidad de materia por ineptitud sustantiva de la demanda'.

ARTICULO 63. EL FONDO OBLIGATORIO PARA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL,
FOVIS. El Fondo Obligatorio para Vivienda de Interés Social, Fovis, estará constituido por los



aportes y sus rendimientos, que al mismo haga la correspondiente Caja de Compensación
Familiar, los cuales continuarán administrados directamente por las Cajas en forma autónoma en
sus etapas de postulación, calificación, asignación y pago, en los porcentajes mínimos que se
refieren a continuación:

a) Para el año 1999, cuando el cociente particular de recaudo para subsidio familiar de una caja
resultare igual o superior al ciento diez por ciento (110%) del cociente nacional, deberá transferir
al Fovis una suma que será del veintiséis por ciento (26%); para aquellas cajas, del mismo
cociente, cuyos recaudos por aportes sean inferiores al veinte por ciento (20%) de los recaudos
de la caja con mayores aportes, este porcentaje será del veintidós por ciento (22%) de los aportes
patronales para subsidios. La autoridad de inspección y vigilancia competente determinará el
porcentaje de aporte de cada caja, de acuerdo con lo dispuesto por este artículo;

b) Para el año 2000, cuando el cociente particular de recaudo para subsidio familiar de una caja
resultare igual o superior al ciento diez por ciento (110%) del cociente nacional, deberá transferir
al Fovis una suma que será del veintiséis por ciento (26%); para aquellas cajas, del mismo
cociente, cuyos recaudos por aportes sean inferiores al veinte por ciento (20%) de los recaudos
de la caja con mayores aportes, este porcentaje será del veinticuatro por ciento (24%) de los
aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y vigilancia competente
determinará el porcentaje de aporte de cada caja, de acuerdo con lo dispuesto por este artículo;

c) Para el año 2001, cuando el cociente particular de recaudo para subsidio familiar de una caja
resultare igual o superior al ciento diez por ciento (110%) del cociente nacional, deberá transferir
al Fovis una suma que será del veintiséis por ciento (26%); para aquellas cajas, del mismo
cociente, cuyos recaudos por aportes sean inferiores al veinte por ciento (20%) de los recaudos
de la caja con mayores aportes, este porcentaje será del veinticinco por ciento (25%) de los
aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y vigilancia competente
determinará el porcentaje de aporte de cada caja, de acuerdo con lo dispuesto por este artículo;

d) Para el año 2002, cuando el cociente particular de recaudo para subsidio familiar de una caja
resultare igual o superior al ciento diez por ciento (110%) del cociente nacional, deberá transferir
al Fovis una suma que será del veintisiete por ciento (27%); para aquellas cajas, del mismo
cociente, cuyos recaudos por aportes sean inferiores al veinte por ciento (20%) de los recaudos
de la caja con mayores aportes, este porcentaje será del veintiséis por ciento (26%) de los aportes
patronales para subsidios. La autoridad de inspección y vigilancia competente determinará el
porcentaje de aporte de cada caja, de acuerdo con lo dispuesto por este artículo;

e) Para el año 1999, cuando el cociente particular de recaudo para subsidio familiar de una caja
resultare igual o superior al ciento por ciento (100%), e inferior al ciento diez por ciento (110%),
del cociente nacional deberá transferir al Fovis una suma que será del trece por ciento (13%) de
los aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y vigilancia competente
determinará el porcentaje de aporte de cada caja, de acuerdo con lo dispuesto por este artículo;

f) Para el año 2000, cuando el cociente particular de recaudo para subsidio familiar de una caja
resultare igual o superior al cien por ciento (100%), e inferior al ciento diez por ciento (110%),
del cociente nacional, deberá transferir al Fovis una suma que será del quince por ciento (15%)
de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y vigilancia competente
determinará el porcentaje de aporte de cada caja, de acuerdo con lo dispuesto por este artículo;

g) Para el año 2001, cuando el cociente particular de recaudo para subsidio familiar de una caja



resultare igual o superior al cien por ciento (100%), e inferior al ciento diez por ciento (110%),
del cociente nacional, deberá transferir al Fovis una suma que será del diecisiete por ciento
(17%) de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y vigilancia
competente determinará el porcentaje de aporte de cada caja, de acuerdo con lo dispuesto por
este artículo;

h) Para el año 2002, cuando el cociente particular de recaudo para subsidio familiar de una caja
resultare igual o superior al cien por ciento (100%), e inferior al ciento diez por ciento (110%),
del cociente nacional, deberá transferir al Fovis una suma que será del dieciocho por ciento
(18%) de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y vigilancia
competente determinará el porcentaje de aporte de cada caja, de acuerdo con lo dispuesto por
este artículo;

i) Para el año 1999, cuando el cociente particular de recaudo para subsidio familiar de una caja
resultare igual al ochenta por ciento (80%) e inferior al cien por ciento (100%) del cociente
nacional, deberá transferir al Fovis una suma que será del siete por ciento (7%); para aquellas
cajas, del mismo cociente, cuyos recaudos por aportes sean inferiores al diez por ciento (10%) de
los recaudos de la caja con mayores aportes, este porcentaje será del cinco por ciento (5%) de los
aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y vigilancia competente
determinará el porcentaje de aporte de cada caja, de acuerdo con lo dispuesto por este artículo;

j) Para el año 2000, cuando el cociente particular de recaudo para subsidio familiar de una caja
resultare igual al ochenta por ciento (80%) e inferior al ciento por ciento (100%) del cociente
nacional, deberá transferir al Fovis una suma que será del nueve por ciento (9%); para aquellas
cajas, del mismo cociente, cuyos recaudos por aportes sean inferiores al diez por ciento (10%) de
los recaudos de la caja con mayores aportes, este porcentaje será del siete por ciento (7%) de los
aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y vigilancia competente
determinará el porcentaje de aporte de cada caja, de acuerdo con lo dispuesto por este artículo;

k) Para el año 2001, cuando el cociente particular de recaudo para subsidio familiar de una caja
resultare igual al ochenta por ciento (80%) e inferior al cien por ciento (100%) del cociente
nacional, deberá transferir al Fovis una suma que será del diez por ciento (10%) de los aportes
patronales para subsidios. La autoridad de inspección y vigilancia competente determinará el
porcentaje de aporte de cada caja, de acuerdo con lo dispuesto por este artículo;

l) Para el año 2002, cuando el cociente particular de recaudo para subsidio familiar de una caja
resultare igual al ochenta por ciento (80%) e inferior al ciento por ciento (100%) del cociente
nacional, deberá transferir al Fovis una suma que será del doce por ciento (12%) de los aportes
patronales para subsidios. La autoridad de inspección y vigilancia competente determinará el
porcentaje de aporte de cada caja, de acuerdo con lo dispuesto por este artículo;

m) Para los años 1999, 2000, 2001 y 2002, cuando el cociente particular de recaudo para
subsidio familiar de una caja resultare inferior al ochenta por ciento (80%) del cociente nacional,
deberá transferir al Fovis una suma que será del cinco por ciento (5%) de los aportes patronales
para subsidios. La autoridad de inspección y vigilancia competente determinará el porcentaje de
aporte de cada caja, de acuerdo con lo dispuesto por este artículo.

PARAGRAFO 1o. Las Cajas de compensación familiar con los recursos restantes de sus
recaudos para subsidios no estarán obligadas a realizar destinaciones forzosas para planes de
vivienda.



PARAGRAFO 2o. El cincuenta y cinco por ciento (55%) mínimo, que las cajas destinarán al
subsidio monetario, será calculado sobre el saldo que queda después de deducir la transferencia
respectiva al Fondo de subsidio familiar de vivienda y las demás obligaciones que determine la
ley, así como el diez por ciento (10%) de los gastos de administración y funcionamiento la
contribución a la Superintendencia del Subsidio Familiar según la legislación vigente. En ningún
caso una caja podrá pagar como subsidio en dinero una suma inferior a la que esté pagando en el
momento de expedirse esta ley.

PARAGRAFO 3o. No estarán obligadas a la destinación de recursos para el Fovis en el
componente de vivienda de interés social, las Cajas de compensación familiar que operen al
tenor del inciso 2o. del artículo 43 del Decreto 341 de 1988, en las áreas que a continuación se
enuncia y respecto de los recaudos provenientes de las mismas:

Departamentos de Amazonas, Arauca, Casanare, Caquetá, Chocó, Guajira, Guainía, Guaviare,
Meta, Putumayo, San Andrés y Providencia, Sucre, Vaupés, Vichada y la región de Urabá, con
excepción de las ciudades de Riohacha, Sincelejo, Villavicencio, Yopal, y sus respectivas áreas
de influencia en estas áreas; las cajas podrán adelantar libremente programas de vivienda,
incluidos subsidios para los beneficiarios adjudicatarios de los mismos. La autoridad de
inspección y vigilancia competente evaluará las situaciones de excepción de este parágrafo.

PARAGRAFO 4o. No estarán obligadas a la destinación de recursos para el Fovis en los
componentes de vivienda de interés social, de que trata esta ley, las Cajas de compensación
familiar que operen al tenor del inciso 2o. del artículo 43 del Decreto 341 de 1988, en las zonas
de desastre del Eje Cafetero. La autoridad de inspección y vigilancia está facultada para evaluar
la situación de estas cajas en la medida en que se vaya recuperando la zona.

PARAGRAFO 5o. No obstante lo señalado en este artículo, las cajas podrán someterse a un plan
de ajuste para alcanzar los porcentajes aquí establecidos, cuando las circunstancias financieras
así lo requieran, a juicio de la entidad que ejerza la supervisión y control de las Cajas de
Compensación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo
'en relación con el principio de unidad de materia por ineptitud sustantiva de la demanda'.

ARTICULO 64. DESTINACION DE LOS RECURSOS DEL FOVIS. Los recursos
adicionales que se generen respecto de los establecidos con anterioridad a la presente ley se
destinarán de la siguiente manera:

a) No menos del cincuenta por ciento (50%) para vivienda de interés social;

b) El porcentaje restante después de destinar el anterior, para la atención integral a la niñez de
cero (0) a seis (6) años y la jornada escolar complementaria. Estos recursos podrán ser invertidos
directamente en dichos programas abiertos a la comunidad, por las Cajas de compensación sin
necesidad de trasladarlos al Fovis.

PARAGRAFO. En aquellos entes territoriales que cuentan con recursos para la cofinanciación de



los Programas de Jornada Escolar Complementaria y atención a los niños de cero (0) a seis (6)
años más pobres, las Cajas de Compensación Familiar podrán establecer convenios y alianzas
con los gobiernos respectivos para tal fin.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo
'en relación con el principio de unidad de materia por ineptitud sustantiva de la demanda'.

ARTICULO 65. MANEJO FINANCIERO. <Artículo modificado por el artículo 40 de la Ley
1430 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> El artículo 65 de la Ley 633 de 2000, quedará así:
Las cajas tendrán un manejo financiero independiente y en cuentas separadas del recaudo del
cuatro por ciento (4%) de la nómina, para los servicios de mercadeo y salud, incluidos en estos
últimos las actividades de IPS y EPS. Por consiguiente, a partir de la vigencia de la presente Ley,
en ningún caso los recursos provenientes del aporte del cuatro por ciento (4%) podrán destinarse
a subsidiar dichas actividades.

PARÁGRAFO 1o. Las cajas de compensación familiar podrán aprobar préstamos con destino a
colaborar en el pago de atención de personas a cargo de trabajadores beneficiarios, al tenor de la
Ley 21 de 1982, en eventos que no estén cubiertos por el Sistema General de Seguridad Social en
salud o cobertura de servicios médico-asistenciales a que, por norma legal, deba estar afiliado el
trabajador. El préstamo por evento podrá ser superior a diez (10) veces la cuota del subsidio
monetario mensual vigente al momento del mismo. Las cajas podrán establecer cuotas
moderadoras para estos efectos exclusivamente.

PARÁGRAFO 2o. Los subsidios de escolaridad en dinero pagados por las Cajas de
Compensación a las personas a cargo de trabajadores beneficiarias, matriculadas en los tres (3)
últimos grados del ciclo secundario de la educación básica y en el nivel de educación media,
formarán parte del cálculo de subsidio monetario pagado por cada Caja de Compensación
Familiar y de la obligación de destinación para educación prevista en el artículo 5o del Decreto
1902 de 1994, siempre que la destinación total para ella no resulte inferior a la obligatoria antes
de la vigencia de la presente ley.

PARÁGRAFO 3o. Cuando durante el ejercicio anual el programa de salud presente resultados
deficitarios, las Cajas de Compensación Familiar, previa decisión de sus Consejos Directivos,
podrán cubrir el déficit con los remanentes que arroje la Caja en el correspondiente período que
provengan de los diferentes componentes del programa de salud y de programas distintos a los
ejecutados con recursos provenientes del cuatro 4%.

Adicionalmente, las Cajas de Compensación Familiar podrán financiar el programa de salud, con
recursos de crédito.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 40 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

Notas del Editor



- Sobre la vigencia de el parágrafo 2o. del texto original de la Ley 633 de 2000 (antes de ser
modificado por la Ley 1430 de 2010); destaca el Editor lo dispuesto por el Consejo de Estado
Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto No. 1704 de 2 de marzo de 2006 (autorizada
publicación mediante Of. 1847 de 02/06/2006), C.P. Dr. Flavio Augusto Rodríguez Arce:

'¿Cuál es la interpretación jurídica que debe darse al parágrafo 2° del artículo 65 de la ley 633
de 2000, a la luz de lo establecido en la Ley 789 de 2002 y el Decreto Ley 1769 de 2003.?

...

'Observa la Sala que el procedimiento a cumplirse (Decreto 1769 de 2003, Art. 3) por la
Superintendencia de Subsidio Familiar, o quien haga sus veces, para calcular la cuota
monetaria - el cual constituye una regulación integral de la misma –, no autoriza computar
dentro del porcentaje del 55% destinado a cubrir dicha cuota, ningún otro subsidio en dinero,
razón por la cual el parágrafo segundo del artículo 65 de la  ley 633 de 2000 que permitía
computar el de escolaridad en dinero dentro de dicho porcentaje obligatorio, se debe entender
derogado.

...

'Conforme a lo anterior, dada la nueva e integral regulación de la cuota monetaria que
implicó el retiro del ordenamiento del parágrafo segundo del artículo  65 de la ley 633 por
derogatoria, no es dable que la autoridad administrativa incorpore por vía de interpretación
dentro del procedimiento para fijar la cuota monetaria criterios o factores que no sólo están
en contravía de los principios de solidaridad, sino que afectan una base distinta a la señalada
en la ley.

'En consecuencia, como el subsidio de escolaridad previsto en el artículo 65 de la ley 633 de
2000 se encuentra derogado, los subsidios que las Cajas están obligadas a otorgar en materia
de educación se deben reconocer en los términos previstos en la ley 115 de 1994 y su decreto
reglamentario 1902 de 1994, esto es del saldo previsto en el numeral 4º del artículo 43 de la
ley 21 de 1982 para las obras y programas sociales que emprendan las Cajas de
Compensación Familiar.'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar 'sobre la demanda
dirigida contra la Ley 633 en su totalidad,  y, de manera subsidiaria contra los artículos 1
numerales 1º, 12º, 14º; 11, inciso 2º; 12, incisos 3º y 4º; 14, inciso 3º; 16 incisos 1º y 4º; 20,
inciso 2º;  27;  38, inciso 1º;  50 incisos 2º y 3º; 53, parágrafo; 56, inciso 1º; 65, parágrafos 1º
y 2º; 71, parcial; y 79, parcial de la ley, en relación con el cargo identificado en el numeral 3º
de los considerandos de esta providencia, por ineptitud sustancial de la demanda'.

En relación con el principio de unidad de materia mediante esta misma Sentencia C-992-01
 la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo 'por ineptitud
sustantiva de la demanda'.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 633 de 2000:

ARTÍCULO 65. Las Cajas tendrán un manejo financiero independiente y en cuentas
separadas del recaudo del cuatro por ciento (4%) de la nómina para los servicios de
mercadeo, IPS y EPS. Por consiguiente, a partir de la vigencia de la presente ley, en ningún
caso los recursos provenientes del aporte del cuatro por ciento (4%) podrán destinarse a
subsidiar dichas actividades. Estos servicios abiertos a la comunidad deberán llegar a su
punto de equilibrio financiero el 31 de diciembre del año 2000. En el caso de los hoteles no
habrá tarifa subsidiada para los trabajadores que tengan ingresos superiores a cuatro (4)
salarios mínimos legales vigentes.

PARAGRAFO 1o. Las cajas de compensación familiar podrán aprobar préstamos con destino
a colaborar en el pago de atención de personas a cargo de trabajadores beneficiarios, al tenor
de la Ley 21 de 1982, en eventos que no estén cubiertos por el sistema general de seguridad
social en salud o cobertura de servicios médico-asistenciales a que, por norma legal, deba
estar afiliado el trabajador. El préstamo por evento podrá ser superior a diez (10) veces la
cuota del subsidio monetario mensual vigente al momento del mismo. Las cajas podrán
establecer cuotas moderadoras para estos efectos exclusivamente.

PARAGRAFO 2o. <Ver Notas del Editor> Los subsidios de escolaridad en dinero pagados
por las Cajas de Compensación a las personas a cargo de trabajadores beneficiarias,
matriculadas en los tres (3) últimos grados del ciclo secundario de la educación básica y en el
nivel de educación media, formarán parte del cálculo de subsidio monetario pagado por cada
Caja de Compensación Familiar y de la obligación de destinación para educación prevista en
el artículo 5o. del Decreto 1902 de 1994, siempre que la destinación total para ella no resulte
inferior a la obligatoria antes de la vigencia de la presente ley.

ARTICULO 66. PROGRAMAS DE CAPACITACION NO FORMALES. Los programas de
capacitación no formales que ofrezcan las Cajas de compensación familiar podrán ser
subsidiados cuando no presenten duplicidad con los programas ofrecidos por el Servicio
Nacional de Aprendizaje, Sena, salvo aquellos desarrollados en convenios con dicha entidad;
dichos programas dirigidos exclusivamente al fomento, mejoramiento del empleo productivo y a
la generación de ingresos para la familia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo
'en relación con el principio de unidad de materia por ineptitud sustantiva de la demanda'.

ARTICULO 67. FOVIS. Las cajas de compensación familiar continuarán administrando
autónomamente en los términos previstos por las Leyes 49 de 1990 y 3a. de 1991 los recursos
apropiados con destino a la postulación, calificación, asignación y pago de subsidios para VIS de
conformidad con los procedimientos señalados por el Gobierno Nacional.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo
'en relación con el principio de unidad de materia por ineptitud sustantiva de la demanda'.

ARTICULO 68. SUBSIDIOS. La asignación de subsidios correspondientes a la vigencia
presupuestal del año 1999 para el rango de familias con ingreso hasta dos (2) smlm se orientará
en primer lugar a programas asociativos que a la fecha de la sanción de la presente ley
demuestren un avance en construcción de obras de infraestructura o vivienda no menor al veinte
por ciento (20%) del valor total del proyecto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo
'en relación con el principio de unidad de materia por ineptitud sustantiva de la demanda'.

ARTICULO 69. ACCESO AL SUBSIDIO. Las familias de ingresos inferiores a dos (2) smlm
podrán acceder al subsidio de vivienda sin el requisito del ahorro programado siempre y cuando
tengan garantizada la financiación completa de la solución de vivienda a la que aspiran.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo
'en relación con el principio de unidad de materia por ineptitud sustantiva de la demanda'.

ARTICULO 70. PROYECTOS COLECTIVOS EN VIVIENDA DE INTERES SOCIAL. La
asignación individual de los subsidios a la demanda para vivienda de interés social contempla las
modalidades de proyectos individuales y proyectos colectivos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo
'en relación con el principio de unidad de materia por ineptitud sustantiva de la demanda'.

ARTICULO 71. CONCURRENCIA DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL EN PROYECTOS DE VIVIENDA DE
INTERÉS SOCIAL. Las entidades públicas del orden nacional, departamental o municipal
podrán invertir recursos en programas colectivos de Vivienda de interés Social, VIS. En aquellos
municipios en donde haya aporte en lotes municipales en los programas de VIS, que cuenten con
financiación de la Nación, dichos lotes se adjudicarán por el sistema de libre concurrencia y



selección objetiva entre los constructores interesados, que ofrezcan menor valor de la vivienda
excepto cuando la construcción vaya a ser totalmente ejecutada por una entidad estatal.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar 'sobre la demanda
dirigida contra la Ley 633 en su totalidad,  y, de manera subsidiaria contra los artículos 1
numerales 1º, 12º, 14º; 11, inciso 2º; 12, incisos 3º y 4º; 14, inciso 3º; 16 incisos 1º y 4º; 20,
inciso 2º;  27;  38, inciso 1º;  50 incisos 2º y 3º; 53, parágrafo; 56, inciso 1º; 65, parágrafos 1º
y 2º; 71, parcial; y 79, parcial de la ley, en relación con el cargo identificado en el numeral 3º
de los considerandos de esta providencia, por ineptitud sustancial de la demanda'.

En relación con el principio de unidad de materia, mediante esta misma Sentencia C-992-01,
la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo 'por ineptitud
sustantiva de la demanda'.

ARTICULO 72. AFILIACION DE LOS TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA. El
Gobierno promoverá la legislación para la incorporación voluntaria de los trabajadores por
cuenta propia a las Cajas de Compensación Familiar, mediante el pago mensual del dos por
ciento (2%) de sus ingresos reales, con una base mínima de dos (2) salarios mínimos, con
derecho a todos los servicios que las cajas ofrecen, exceptuando el subsidio monetario; y para
programas voluntarios de ahorro programado que se creen para el acceso a la vivienda en el caso
de estos trabajadores. Los programas de ahorro voluntario para vivienda podrán extenderse a
trabajadores afiliados a las Cajas de Compensación, del sector formal.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-440-11 de 25 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr.
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo
'en relación con el principio de unidad de materia por ineptitud sustantiva de la demanda'.

ARTICULO 73. IMPUESTOS EN LOS CASOS DE SUPRESIÓN, FUSIÓN,
TRANSFORMACIÓN DE ENTIDADES U ORGANISMOS PÚBLICOS DEL ORDEN
NACIONAL. En los casos de supresión, fusión, transformación, cesión de activos, pasivos y
contratos, liquidación o modificación de estructura de entidades u organismos públicos del orden
nacional, los actos o contratos que deban extenderse u otorgarse con motivo de tales eventos, se
considerarán actos sin cuantía y no generarán impuestos ni contribuciones de carácter nacional.

Para efectos del registro sobre inmuebles y demás bienes sujetos al mismo, bastará con
enumerarlos en el respectivo documento en el que conste la supresión, fusión, transformación,
cesión de activos, pasivos y contratos, liquidación o modificación de estructura, indicando el



folio de matrícula inmobiliaria o el dato que identifica el registro del bien o de los derechos
respectivos, incluidos los derechos fiduciarios.

ARTICULO 74. FONDO AGROPECUARIO DE GARANTIAS. El Fondo Agropecuario de
Garantías, FAG, podrá otorgar garantía a los proyectos agropecuarios, de acuerdo con el
reglamento que para tal fin expida la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo de violación al principio de unidad de
materia, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-400-10 de 26 de mayo de 2010,
Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. Fallo inhibitorio en relación con el
cargo por desconocimiento del artículo 4o. de la Constitución Política.

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo
'en relación con el principio de unidad de materia por ineptitud sustantiva de la demanda'.

ARTICULO 75. FONDO NACIONAL DE RIESGOS AGROPECUARIOS. <Artículo
derogado, al no ser incluido ni prorrogada su vigencia, por la Ley 1450 de 2011>

Notas de Vigencia

- La vigencia de este artículo no fue prorrogada por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011,
publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley 1151 de
2007, publicada en el Diario Oficial No. 46.700 de 25 de julio de 2007.

- Artículo modificado por el artículo 21 de la ley 812 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.231, de 27 de junio de 2003.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo
'en relación con el principio de unidad de materia por ineptitud sustantiva de la demanda'.

Legislación Anterior



Texto modificado por la ley 812 de 2003:

ARTÍCULO 75. El fondo tendrá por objeto destinar recursos para complementar la cobertura
del reaseguro por concepto del seguro que ampare a los productores agropecuarios, cuando
existan fallas en el mercado internacional de reaseguros que impliquen su no otorgamiento.
La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario estudiará y definirá la conveniencia de
establecer un subsidio a las primas que ampare a los productores y un mecanismo de
otorgamiento por tipo de producto de acuerdo con las capacidades del fondo y previendo la
sostenibilidad del esquema. La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario establecerá las
reglas de acuerdo con las cuales el fondo cumplirá esta función, el monto del aporte que
deben asumir las aseguradoras que tengan autorizado el ramo de seguro agropecuario en este
evento, la forma como se repartirán las primas y la forma y proporción como se pagarán los
siniestros.

Texto original de la Ley 633 de 2000:

ARTÍCULO 75. La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario orientará los recursos del
Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios, así como la elegibilidad del subsidio de las
primas a explotaciones agropecuarias y zonas específicas.

ARTICULO 76. SISTEMA PARA PAGO DE RETENCIONES DE ENTIDADES
EJECUTORAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN. Las entidades ejecutoras
del presupuesto General de la Nación operarán bajo el sistema de caja para efectos del pago de
las retenciones en la fuente de impuestos nacionales.

ARTICULO 77. RECURSOS APORTADOS POR LA NACION. Cuando la Nación asuma
obligaciones a cargo de las entidades públicas en liquidación, incluidas las derivadas de las
cesiones de activos, pasivos y contratos que haya realizado la entidad en liquidación, esta
operación será tomada como un ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia ocasional para la
entidad beneficiaria y sobre ella no se causará el impuesto de timbre nacional.

ARTICULO 78. CONTRATOS CELEBRADOS CON ENTIDADES PUBLICAS. El
régimen del impuesto sobre las ventas aplicable a los contratos celebrados con entidades públicas
o estatales, para todos los efectos será el vigente en la fecha de la resolución o acto de
adjudicación del respectivo contrato.

Si tales contratos son modificados o prorrogados, a partir de la fecha de su modificación o
prórroga se empezarán a aplicar las disposiciones vigentes para tal momento.

ARTICULO 79. IVA AL ASFALTO, MEZCLA ASFALTICA Y MATERIAL PETREO. Lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley 488 de 1998 igualmente será aplicable al asfalto y a los
materiales pétreos que intervienen y se utilicen específicamente en el proceso de incorporación o
transformación necesarios para producir mezclas asfálticas o de concreto y en la venta de asfalto,
mezcla asfáltica o materiales pétreos.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar 'sobre la demanda
dirigida contra la Ley 633 en su totalidad,  y, de manera subsidiaria contra los artículos 1
numerales 1º, 12º, 14º; 11, inciso 2º; 12, incisos 3º y 4º; 14, inciso 3º; 16 incisos 1º y 4º; 20,
inciso 2º;  27;  38, inciso 1º;  50 incisos 2º y 3º; 53, parágrafo; 56, inciso 1º; 65, parágrafos 1º
y 2º; 71, parcial; y 79, parcial de la ley, en relación con el cargo identificado en el numeral 3º
de los considerandos de esta providencia, por ineptitud sustancial de la demanda'.

ARTICULO 80. <Artículo modificado tácitamente por el artículo 132 de la Ley 1873 de
2017. El nuevo texto es el siguiente:> La Nación asignará un monto de recursos destinados a
cubrir el valor correspondiente a un porcentaje del cincuenta por cuenta (50%) del costo de la
energía eléctrica y de gas que consuman los distritos de riego que utilicen equipos
electromecánicos para su operación debidamente comprobado por las empresas prestadoras del
servicio respectivo, de los usuarios de los distritos de riego administrados por el Estado o por las
asociaciones de usuarios debidamente reconocidos por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo
Rural.

PARÁGRAFO 1. Para el caso de los usuarios de riego cuya facturación sea individual, este
beneficio se otorgará solo para aquellos que no posean más de cincuenta (50) hectáreas.

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la clasificación de los usuarios del servicio de energía eléctrica
y de gas, según la Ley 142 de 1994, la utilización de estos servicios para el riego dirigido a la
producción agropecuaria se clasificará dentro de la clase especial, la cual no pagará contribución.
Además, con el objeto de comercializar la energía eléctrica y el gas, los usuarios de los distritos
de riego, se clasificarán como usuarios no regulados.

Notas de Vigencia

Este artículo ha sido modificado tácitamente por las leyes anuales de presupuesto, a partir del
año 2010 donde fue modificado expresamente por  la Ley 1010 de 2006.

El editor destaca que según lo dispuesto en el artículo 11, literal c) del Decreto 111 de 1996,
las disposiciones generales contenidas en el Presupuesto General de la Nación regirán
únicamente para el año fiscal para el cual se expidan.  

- Artículo modificado tácitamente por el artículo 132 de la Ley 1873 de 2017, 'por la cual se
decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la
vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018', publicada en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

- Artículo modificado tácitamente por el artículo 121 de la Ley 1815 de 2016, 'por la cual se
decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia
fiscal del 1o de enero al 31 de diciembre de 2017', punlicada en el Diario Oficial No. 50.080
de 7 de diciembre de 2016. Rige a partir del 1o. de enero de 2017

- Artículo modificado tácitamente por el artículo 96 la Ley 1769 de 2015, 'por la cual se
decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia
fiscal del 1o de enero al 31 de diciembre de 2016', publicada en el Diario Oficial No. 49.706



de 24 de noviembre de 2015. Surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2016.

- Artículo modificado tácitamente por el artículo 95 de la Ley 1737 de 2014, 'por la cual se
decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la
vigencia fiscal del 1o de enero al 31 de diciembre de 2015', publicada en el Diario Oficial
No. 49.353 de 2 de diciembre de 2014. Rige a partir del 1o. de enero de 2015

- Artículo modificado tácitamente por el artículo 89 de la Ley 1687 de 2013, 'por la cual se
decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la
vigencia fiscal del 1o de enero al 31 de diciembre de 2014', publicada en el Diario Oficial
No. 49.001 de 11 de diciembre de 2013. Rige a partir del 1o. de enero de 2014.

- Artículo modificado tácitamente por el artículo 83 de la Ley 1593 de 2012, 'por la cual se
decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la
vigencia fiscal del 1o de enero al 31 de diciembre de 2013', publicada en el Diario Oficial
No. 48.640 de 10 de diciembre de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2013

- Artículo modificado tácitamente por el artículo 64 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el
Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo, 2010-2014'.

- Artículo modificado tácitamente por el artículo 87 de la Ley 1420 de 2010, 'por la cual se
decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la
vigencia fiscal del 1o de enero al 31 de diciembre de 2011', publicada en el Diario Oficial
No. 47.922 de 13 de diciembre de 2010. Rige a partir del 1o. de enero de 2011.

- Artículo modificado tácitamente por el artículo 89 de la Ley 1365 de 2009, 'por la cual se
decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la
vigencia fiscal del 1o de enero al 31 de diciembre de 2010', publicada en el Diario Oficial
No. 47.570 de 21 de diciembre de 2009. Rige a partir del 1o. de enero de 2010.

- Texto no incluido en la Ley 1260 de 2008 -por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o de enero al 31 de
diciembre de 2009-.

- Artículo modificado tácitamente por el artículo 112 de la Ley 1152 de 2007, 'por la cual se
dicta el Estatuto de Desarrollo Rural, se reforma el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural,
Incoder, y se dictan otras disposicione', publicada en el Diario Oficial No. 46.700 de 25 de
julio de 2007.

Ley declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-175-09 de
18 de marzo de 2009, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- Texto no incluido en la Ley 1169 de 2007, 'por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o de enero al 31 de
diciembre de 2008', publicada en el Diario Oficial No. 46.833 de 5 de diciembre de 2007.
Rige a partir del 1o. de enero de 2008

- Artículo modificado por el artículo 70 de la Ley 1110 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006. Rige a partir del 1o. de enero de 2007.

- Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 998 de 2005, publicada en el Diario Oficial



No. 46.109 de 01 de diciembre de 2005.

- Artículo modificado por el artículo 68 de la Ley 921 de 2004, publicada en el Diario Oficial
45.774 de 27 de diciembre de 2004. Surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2005.

- Artículo modificado por el artículo 72 de la Ley 848 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.370, de 13 de noviembre de 2003

- Artículo modificado tácitamente por el artículo 135 de la Ley 812 de 2003, 'por la cual se
aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitariopublicada en
el Diario Oficial No. 45.231, de 27 de junio de 2003.

- Texto no incluido en la Ley 780 de 2002 -por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 de
diciembre de 2003-.

- Artículo modificado por el artículo 75 de la Ley 714 de 2001, publicado en el Diario Oficial
No. 44.663, de 31 de diciembre de 2001.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01, 'Por el cargo de violación del principio de unidad de materia'

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-809-01
de 1 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández, 'porque su
contenido normativo no desconoce el principio de la identidad temática consagrado en el
artículo 158 de la Constitución Política'.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1815 de 2016:

ARTÍCULO 80. La Nación asignará un monto de recursos destinados a cubrir el valor
correspondiente a un porcentaje del cincuenta por ciento (50%) del costo de la energía
eléctrica y gas natural que consuman los distritos de riego que utilicen equipos
electromecánicos para su operación, debidamente comprobado por las empresas prestadoras
del servicio respectivo, de los recursos de los distritos de riego administrados por el Estado o
por las asociaciones de usuarios debidamente reconocidos por el Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural.

PARÁGRAFO 1o. Para el caso de los usuarios de riego cuya facturación sea individual, este
beneficio se otorgará solo para aquellos que no posean más de cincuenta (50) hectáreas.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la clasificación de los usuarios del servicio de energía
eléctrica y gas natural, según la Ley 142 de 1994, la utilización de estos servicios para el
riego dirigido a la producción agropecuaria se clasificará dentro de la clase especial, la cual
no pagará contribución. Además, con el objeto de comercializar la energía eléctrica y el gas
natural, los usuarios de los distritos de riego, se clasificarán como usuarios no regulados.



Texto modificado tácitamente por la Ley 1769 de 2015:

ARTÍCULO 80.  La Nación asignará un monto de recursos destinados a cubrir el valor
correspondiente a un porcentaje del cincuenta por ciento (50%) del costo de la energía
eléctrica y gas natural que consuman los distritos de riego que utilicen equipos
electromecánicos para su operación debidamente comprobado por las empresas prestadoras
del servicio respectivo, de los usuarios de los distritos de riego administrados por el Estado o
por las asociaciones de usuarios debidamente reconocidos por el Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural.

PARÁGRAFO 1o. Para el caso de los usuarios de riego cuya facturación sea individual, este
beneficio se otorgará solo para aquellos que no posean más de cincuenta (50) hectáreas.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la clasificación de los usuarios del servicio de energía
eléctrica y gas natural, según la Ley 142 de 1994, la utilización de estos servicios para el
riego dirigido a la producción agropecuaria se clasificará dentro de la clase especial, la cual
no pagará contribución. Además, con el objeto de comercializar la energía eléctrica y el gas
natural, los usuarios de los distritos de riego, se clasificarán como usuarios no regulados.

Texto modificado tácitamente por la Ley 1737 de 2014:

ARTÍCULO 80.  La Nación asignará un monto de recursos destinados a cubrir el valor
correspondiente a un porcentaje del cincuenta por ciento (50%) del costo de la energía
eléctrica y gas natural que consuman los distritos de riego que utilicen equipos
electromecánicos para su operación debidamente comprobado por las empresas prestadoras
del servicio respectivo, de los usuarios de los distritos de riego administrados por el Estado o
por las asociaciones de usuarios debidamente reconocidos por el Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural.

PARÁGRAFO 1o. Para el caso de los usuarios de riego cuya facturación sea individual, este
beneficio se otorgará solo para aquellos que no posean más de cincuenta (50) hectáreas.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la clasificación de los usuarios del servicio de energía
eléctrica y gas natural, según la Ley 142 de 1994, la utilización de estos servicios para el
riego dirigido a la producción agropecuaria se clasificará dentro de la clase especial, la cual
no pagará contribución. Además, con el objeto de comercializar la energía eléctrica y el gas
natural, los usuarios de los distritos de riego, se clasificarán como usuarios no regulados.

Texto modificado tácitamente por la Ley 1687 de 2013:

ARTÍCULO 80.  La Nación asignará un monto de recursos destinados a cubrir el valor
correspondiente a un porcentaje del cincuenta por ciento (50%) del costo de la energía
eléctrica y gas natural que consuman los distritos de riego que utilicen equipos
electromecánicos para su operación debidamente comprobado por las empresas prestadoras
del servicio respectivo, de los usuarios de los distritos de riego y de los distritos de riego
administrados por el Estado o por las Asociaciones de Usuarios debidamente reconocidos por
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

PARÁGRAFO 1o. Para el caso de los usuarios de riego cuya facturación sea individual, este
beneficio se otorgará solo para aquellos que no posean más de cincuenta (50) hectáreas.



PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la clasificación de los usuarios del servicio de energía
eléctrica y gas natural, según la Ley 142 de 1994, la utilización de estos servicios para el
riego dirigido a la producción agropecuaria se clasificará dentro de la clase especial, la cual
no pagará contribución. Además con el objeto de comercializar la energía eléctrica y el gas
natural, los usuarios de los distritos de riego, se clasificarán como usuarios no regulados.

Texto modificado tácitamente por la Ley 1593 de 2012:

ARTÍCULO 80.  La Nación asignará un monto de recursos destinados a cubrir el valor
correspondiente a un porcentaje del cincuenta por ciento (50%) del costo de la energía
eléctrica y gas natural que consuman los distritos de riego que utilicen equipos
electromecánicos para su operación debidamente comprobado por las empresas prestadoras
del servicio respectivo, de los usuarios de los distritos de riego y de los distritos de riego
administrados por el Estado o por las Asociaciones de Usuarios debidamente reconocidas por
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

PARÁGRAFO 1o. Para el caso de los usuarios de riego cuya facturación sea individual, este
beneficio se otorgará solo para aquellos que no posean más de cincuenta (50) hectáreas.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la clasificación de los usuarios del servicio de energía
eléctrica y gas natural, según la Ley 142 de 1994, la utilización de estos servicios para el
riego dirigido a la producción agropecuaria se clasificará dentro de la clase especial, la cual
no pagará contribución. Además con el objeto de comercializar la energía eléctrica y el gas
natural, los usuarios de los distritos de riego, se clasificarán como usuarios no regulados.

PARÁGRAFO 3o. Con cargo al Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de
2013 se atenderán las obligaciones pendientes de pago de los meses de abril a diciembre de
2009, por concepto del costo de energía eléctrica.

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 64. SUBSIDIO DE ENERGÍA PARA DISTRITOS DE RIEGO. La Nación
asignará un monto de recursos destinados a cubrir el valor correspondiente a un porcentaje
del cincuenta por ciento (50%) del costo de la energía eléctrica y gas natural que consuman
los distritos de riego que utilicen equipos electromecánicos para su operación debidamente
comprobado por las empresas prestadoras del servicio respectivo, de los usuarios de los
distritos de riego y de los distritos de riego administrados por el Estado o por las
Asociaciones de Usuarios debidamente reconocidos por el Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural.

PARÁGRAFO 1o. Para el caso de los usuarios de riego cuya facturación sea individual, este
beneficio se otorgará solo para aquellos que no posean más de cincuenta (50) hectáreas.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la clasificación de los usuarios del servicio de energía
eléctrica y gas natural, según la Ley 142 de 1994, la utilización de estos servicios para el
riego dirigido a la producción agropecuaria se clasificará dentro de la clase especial, la cual
no pagará contribución. Además con el objeto de comercializar la energía eléctrica y el gas
natural, los usuarios de los distritos de riego, se clasificarán como usuarios no regulados.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Con cargo al Presupuesto General de la Nación de la
vigencia fiscal 2012 se atenderán las obligaciones causadas y no pagadas durante el año



2009, por concepto del costo de la energía eléctrica, como lo determinaba el artículo 112 de
la Ley 1152 de 2007.

Texto modificado tácitamente por la Ley 1420 de 2010:

ARTÍCULO 80.  La Nación asignará un monto de recursos destinados a cubrir el valor
correspondiente a un porcentaje del cincuenta por ciento (50%) del costo de la energía
eléctrica debidamente comprobado por las electrificadoras de cada región, de los usuarios de
los distritos de riego y de los distritos de riego administrados por el Estado o por las
Asociaciones de Usuarios debidamente reconocidas por el Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural.

PARÁGRAFO 1o. Para el caso de los usuarios de distritos de riego cuya facturación sea
individual, este beneficio se otorgará solo para aquellos que no posean más de cincuenta (50)
hectáreas.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la clasificación de los usuarios del servicio de energía
eléctrica, según la Ley 142 de 1994, la utilización de la energía eléctrica para riego dirigido a
la producción agropecuaria se clasificará dentro de la clase especial, la cual no pagará
contribución. Además con el objeto de comercializar la energía eléctrica, los usuarios de los
distritos de riego, se clasificarán como usuarios no regulados.

Texto modificado tácitamente por la Ley 1365  de 2009:

ARTÍCULO 80.  La Nación asignará un monto de recursos destinados a cubrir el valor
correspondiente a un porcentaje del cincuenta por ciento (50%) del costo de la energía
eléctrica debidamente comprobado por las electrificadoras de cada región, de los usuarios de
los distritos de riego y de los distritos de riego administrados por el Estado o por las
Asociaciones de Usuarios debidamente reconocidas por el Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural.

PARÁGRAFO 1o. Para el caso de los usuarios de distritos de riego cuya facturación sea
individual, este beneficio se otorgará solo para aquellos que no posean más de cincuenta (50)
hectáreas.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la clasificación de los usuarios del servicio de energía
eléctrica, según la Ley 142 de 1994, la utilización de la energía eléctrica para riego dirigido a
la producción agropecuaria se clasificará dentro de la clase especial, la cual no pagará
contribución.

Además con el objeto de comercializar la energía eléctrica, los usuarios de los distritos de
riego, se clasificarán como usuarios no regulados.

Texto modificado tácitamente por la Ley 1152 de 2007:

ARTÍCULO 80.  <Ley declarada INEXEQUIBLE> La Nación asignará un monto de recursos
destinados a cubrir el valor correspondiente a un porcentaje del cincuenta por ciento (50%)
del costo de la energía eléctrica debidamente comprobado por las electrificadoras de cada
región, de los usuarios de los distritos de riego y de los distritos de riego administrados por el
Estado o por las asociaciones de usuarios debidamente reconocidas por el Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural.



PARÁGRAFO 1o. Para el caso de los usuarios de distritos de riego cuya facturación sea
individual, este beneficio se otorgará sólo para aquellos que no posean más de cincuenta (50)
hectáreas.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la clasificación de los usuarios del servicio de energía
eléctrica, según la ley 142 de 1994, la utilización de la energía eléctrica para riego dirigido a
la producción agropecuaria se clasificará dentro de la clase especial, la cual no pagará
contribución. Además con el objeto de comercializar la energía eléctrica, los usuarios de los
distritos de riego se clasificarán como usuarios no regulados.

Texto modificado por la Ley 1110 de 2006:

ARTÍCULO 80.  De conformidad con los artículos 64, 65 y 66 de la Constitución Política, la
Nación asignará un monto suficiente de recursos destinados a cubrir el valor correspondiente
al (50%) del costo de la energía eléctrica, debidamente comprobado por las electrificadoras
de cada región, de los usuarios de los Distritos de riego y de los Distritos de riego
administrados por el Estado o por las asociaciones de usuarios debidamente reconocidas por
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

PARÁGRAFO 1. Para el caso de los usuarios de los Distritos de riego cuya facturación sea
individual este beneficio se otorgará para aquellos que no posean más de cincuenta (50)
hectáreas.

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la clasificación de los usuarios del servicio de energía
según la Ley 142 de 1994, la utilización de la energía eléctrica para riego dirigido a la
producción agropecuaria se clasificará dentro de la clase especial, la cual no pagará
contribución. Además con el objeto de comercializar la energía eléctrica, los usuarios en los
Distritos de riego y los Distritos de riego se clasificarán como usuarios no regulados.

Texto modificado por el Decreto 3731 de 2005:

ARTÍCULO 80. De conformidad con los artículos 64, 65 y 66 de la Constitución Política, la
Nación asignará un monto suficiente de recursos destinados a cubrir el valor correspondiente
al (50%) del costo de la energía eléctrica, debidamente comprobado por las electrificadoras
de cada región, de los usuarios de los Distritos de riego y de los Distritos de riego
administrados por el Estado o por las asociaciones de usuarios debidamente reconocidas por
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

PARÁGRAFO 1. Para el caso  de los usuarios de los Distritos de riego cuya facturación sea
individual este beneficio se otorgará para aquellos que no posean más de cincuenta (50)
hectáreas.

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la clasificación de los usuarios del servicio de energía
según la Ley 142 de 1994, la utilización de la energía eléctrica para riego dirigido a la
producción agropecuaria se clasificará dentro de la clase especial, la cual no pagará
contribución. Además con el objeto de comercializar la energía eléctrica, los usuarios en los
Distritos de riego y los Distritos de riego se clasificarán como usuarios no regulados.

Texto modificado por la Ley 998 de 2005:

ARTÍCULO 80. De conformidad con los artículos 64, 65 y 66 de la Constitución Política, la



Nación asignará un monto suficiente de recursos destinados a cubrir el valor correspondiente
al (50%) del costo de la energía eléctrica, debidamente comprobado por las electrificadoras
de cada región, de los usuarios de los Distritos de riego y de los Distritos de riego
administrados por el Estado o por las asociaciones de usuarios debidamente reconocidas por
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

PARÁGRAFO 1. Para el caso de los usuarios de los Distritos de riego cuya facturación sea
individual este beneficio se otorgará para aquellos que no posean más de cincuenta (50)
hectáreas.

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la clasificación de los usuarios del servicio de energía
según la Ley 142 de 1994, la utilización de la energía eléctrica para riego dirigido a la
producción agropecuaria se clasificará dentro de la clase especial, la cual no pagará
contribución. Además con el objeto de comercializar la energía eléctrica, los usuarios en los
Distritos de riego y los Distritos de riego se clasificarán como usuarios no regulados.

Texto modificado por la Ley 921 de 2004:

ARTÍCULO 80. De conformidad con los artículos 64, 65 y 66 de la Constitución Política, la
Nación asignará un monto suficiente de recursos destinados a cubrir el valor correspondiente
al cincuenta por ciento (50%) del costo de la energía eléctrica, debidamente comprobado por
las electrificadoras de cada región, de los usuarios de los distritos de riego y de los distritos
de riego administrados por el Estado o por las Asociaciones de Usuarios debidamente
reconocidos por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

PARÁGRAFO 1o. Para el caso de los usuarios de los distritos de riego cuya facturación sea
individual, este beneficio se otorgará para aquellos que no posean más de cincuenta (50)
hectáreas.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la clasificación de los usuarios del servicio de energía,
según la Ley 142 de 1994, la utilización de la energía eléctrica para riego dirigido a la
producción agropecuaria se clasificará dentro de la clase especial, la cual no pagará
contribución. Además con el objeto de comercializar la energía eléctrica, los usuarios en los
distritos de riego y los distritos de riego, se clasificarán como usuarios no regulados.

Texto modificado por la Ley 848 de 2003:

ARTÍCULO 80. De conformidad con los artículos 64, 65 y 66 de la Constitución Política, la
Nación asignará un monto suficiente de recursos destinados a cubrir el valor correspondiente
al cincuenta por ciento (50%) del costo de la energía eléctrica, debidamente comprobado por
las electrificadoras de cada región, de los usuarios de los distritos de riego y de los distritos
de riego administrados por el Estado o por las Asociaciones de usuarios debidamente
reconocidas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

PARÁGRAFO 1o. Para el caso de los usuarios de los distritos de riego cuya facturación sea
individual, este beneficio se otorgará solo para aquellos que no posean más de cincuenta (50)
hectáreas.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la clasificación de los usuarios del servicio de energía,
según la Ley 142 de 1994, la utilización de la energía eléctrica para riego dirigido a la
producción agropecuaria se clasificará dentro de la clase especial, la cual no pagará



contribución. Además con el objeto de comercializar la energía eléctrica, los usuarios en los
distritos de riego y los distritos de riego, se clasificarán como usuarios no regulados.

Texto original de la Ley 812 de 2003:

ARTÍCULO 135. SUBSIDIOS A DISTRITOS DE RIEGO. De conformidad con los artículos
64, 65 y 66 de la Constitución Política la Nación podrá asignar del Presupuesto del año 2003,
un monto suficiente de recursos destinados a cubrir el valor correspondiente al cincuenta por
ciento (50%) del Costo de la Energía Eléctrica debidamente comprobadas por las
electrificadoras de cada región, de los usuarios de los distritos y de los distritos de riego por
el Estado, o por las Asociaciones de Usuarios debidamente reconocidas por el Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural, siempre y cuando demuestren estar a paz y salvo con las
electrificadoras respectivas y con el INAT.

PARÁGRAFO 1o. Para el caso de los usuarios de los distritos de riego cuya facturación sea
individual, este beneficio se otorgará solo para aquellos que posean hasta cincuenta (50)
hectáreas.'

Texto modificado por la Ley 714 de 2001:  

ARTÍCULO 80. De conformidad con los artículos 64, 65 y 66 de la Constitución Política, la
Nación asignará, a partir del presupuesto del año 2002, un monto suficiente de recursos
destinado a cubrir el valor correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del costo de la
energía eléctrica, debidamente comprobado por las electrificadoras de cada región, de los
usuarios de los distritos y de los distritos de riego administrados por el Estado o por las
asociaciones de usuarios debidamente reconocidas por el Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural.

PARÁGRAFO 1°. Para el caso de los usuarios de los distritos de riego cuya facturación sea
individual, este beneficio se otorgara sólo para aquellos que no posean más de cincuenta (50)
hectáreas.

PARÁGRAFO 2°. Para efectos de la clasificación de los usuarios del servicio de energía,
según la Ley 142 de 1994, la utilización de la energía eléctrica para riego dirigido a la
producción agropecuaria se clasificará dentro de la clase especial, la cual no pagará
contribución. Además, con el objeto de comercializar la energía eléctrica, los usuarios en los
distritos de riego y los distritos de riego, se clasificarán como usuarios no regulados.

Texto original de la Ley 633 de 2000:

ARTÍCULO 80. De conformidad con los artículos 64, 65 y 66 de la Constitución Política y
para los efectos señalados en el artículo 8o. de la Ley 101 de 1993 sobre desarrollo
agropecuario y pesquero, la Nación asignará a partir del presupuesto del año 2001 un
volumen suficiente de recursos destinados a cubrir el valor correspondiente al cincuenta por
ciento (50%) del costo de la energía eléctrica sobre un consumo de hasta quinientos (500)
kilovatios horas mes, debidamente comprobado por la electrificadora de la región.

Los recursos se asignarán solamente a aquellos distritos de riego establecidos a partir de la
vigencia de la presente ley y que no superen las cincuenta (50) hectáreas.

ARTICULO 81. <Ver Notas del Editor> <Ver prórrogas en Notas de Vigencia>  Por cada



kilovatio hora despachado en la Bolsa de Energía Mayorista, el administrador del sistema de
intercambios comerciales (ASIC) recaudará un peso ($1.00) m/cte., con destino al Fondo de
Apoyo Financiero para la energización de las zonas no interconectadas. Este valor será pagado
por los agentes generadores de energía y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2007* y se
indexará anualmente con el índice de precios al productor (IPP) calculado por el Banco de la
República. La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) adoptará los ajustes necesarios
a la regulación vigente para hacer cumplir este artículo.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 190 (parcial) de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 190. FONDOS ELÉCTRICOS. (...)

El Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas No Interconectadas (Fazni),
administrado por el Ministerio de Minas y Energía, a partir del primero de enero de 2016
recibirá los recursos que recaude el Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales
(ASIC) correspondientes a un peso con noventa centavos ($1,90) por kilovatio hora
despachado en la Bolsa de Energía Mayorista, de los cuales cuarenta centavos ($0,40) serán
destinados para financiar el Fondo de Energías no Convencionales y Gestión Eficiente de la
Energía (Fenoge) de que trata el artículo 10 de la Ley 1715 de 2014.

(...)'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.   

Notas de Vigencia

- La vigencia del artículo 1 de la Ley 1099 de 2006 se prorroga hasta el 31 de diciembre de
2021, por el artículo 40 de la Ley 1715 de 2014, 'por medio de la cual se regula la integración
de las energías renovables no convencionales al Sistema Energético Nacional', publicada en
el Diario Oficial No. 49.150 de 13 de mayo de 2014.

- Vigencia de este artículo prorrogada hasta el 31 de diciembre de 2014 por el artículo 1 de la
Ley 1099 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.448 de 10 de noviembre de 2006.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1179-
01 de 8 de noviembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-809-01
de 1 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández, 'porque su
contenido normativo no desconoce el principio de la identidad temática consagrado en el
artículo 158 de la Constitución Política'.

ARTICULO 82. NATURALEZA DEL FONDO DE APOYO FINANCIERO PARA LA
ENERGIZACIÓN DE LAS ZONAS NO INTERCONECTADAS. El Fondo de Apoyo
Financiero para la Energización de las Zonas No Interconectadas es un fondo cuenta especial de
manejo de recursos públicos y privados, sin personería jurídica, sujeto a las normas y
procedimientos establecidos en la Constitución Política de Colombia, el Estatuto Orgánico del
Presupuesto General de la Nación y las demás normas legales vigentes aplicables al mismo. A
este Fondo también podrán ingresar los recursos provenientes del Presupuesto General de la
Nación y los que canalice el Gobierno Nacional de diferentes fuentes públicas y privadas,
nacionales e internacionales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-809-01
de 1 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández, 'porque su
contenido normativo no desconoce el principio de la identidad temática consagrado en el
artículo 158 de la Constitución Política'.

ARTICULO 83. Todos los recursos del Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de
las Zonas No Interconectadas se utilizarán para financiar planes, programas y proyectos de
inversión destinados a la construcción e instalación de la infraestructura eléctrica que permitan la
ampliación de la cobertura y satisfacción de la demanda de energía en las zonas no
interconectadas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-809-01
de 1 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández, 'porque su
contenido normativo no desconoce el principio de la identidad temática consagrado en el
artículo 158 de la Constitución Política'.

  

ARTICULO 84. Los proyectos energéticos que presenten las entidades territoriales de las
zonas no interconectadas del Sistema Eléctrico Nacional al Fondo Nacional de Regalías no serán
afectados por impuestos o estampillas del orden territorial, y serán viabilizados por el Instituto de



Planeación y Promoción de Soluciones Energéticas IPSE, el cual los inscribirá en el Banco de
Proyectos de Planeación Nacional.

ARTICULO 85. Las unidades especiales de desarrollo fronterizo expedirán la autorización de
internación de vehículos a los que se refiere el artículo 24 de la Ley 191 de 1995. La internación
de vehículos causará anualmente y en su totalidad a favor de las unidades especiales de
desarrollo fronterizo el impuesto de vehículos automotores de que trata la Ley 488 de 1998.

El Ministerio de Transporte fijará la tabla de avalúo de los automotores en estas zonas.

ARTICULO 86. <Artículo derogado por el parágrafo 4o. del artículo 1 de la Ley 681 de
2001>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el parágrafo 4o. del artículo 1 de la Ley 681 de 2001, publicada en el
Diario Oficial No. 44.515, de 10 de agosto de 2001.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-714-01
de 5 de julio, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 633 de 2000:

ARTÍCULO 86. La distribución del combustible importado se realizará exclusivamente a
través de Ecopetrol acorde con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

ARTICULO 87. Amplíese en seis (6) meses a partir de la sanción de la presente ley, el plazo
para reglamentar la Ley 191 de 1995 (Ley de Fronteras).

ARTICULO 88. IMPUESTO DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y
DERECHOS NOTARIALES. Constituyen actos sin cuantía para efectos de la liquidación de
derechos notariales y registrales, la transferencia a título de dación en pago de los bienes
inmuebles que garantizan una obligación hipotecaria.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos examinados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-995-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

ARTICULO 89. Los fondos provenientes de auxilios de entidades o Gobiernos extranjeros
convenidos con el Gobierno colombiano, destinados a realizar donaciones de utilidad común y
amparados por acuerdos intergubernamentales, estarán exentos de todo impuesto, tasa o



contribución.

ARTICULO 90. La base gravable para los vehículos que entran en circulación por primera
vez está constituida por el valor total registrado en la factura de venta sin incluir el IVA, o
cuando son importados directamente por el usuario propietario o poseedor, por el valor total
registrado en la declaración de importación.

ARTICULO 91. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible y apartes tachados
INEXEQUIBLES> Todas las páginas Web y sitios de Internet de origen colombiano que operan
en el Internet y cuya actividad económica sea de carácter comercial, financiero o de prestación de
servicios, deberán inscribirse en el Registro Mercantil y suministrar a la Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales DIAN, la información de transacciones económicas en los términos que
esta entidad lo requiera.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1147-01 de octubre 31 de 2001, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa, 'respecto de los cargos formulados en la demanda, en el entendido que la
información que puede requerir la DIAN es la directamente relevante y estrictamente
necesaria para el cumplimiento de sus funciones en ejercicio de sus competencias legales'.

Las expresiones tachadas fueron declaradas INEXEQUIBLES por la misma Sentencia C-
1147-01.

ARTICULO 92. Para efectos del artículo 18 del Decreto 350 de 1999, el consejo directivo del
Forec determinará la naturaleza de los contratos de prestación de servicios celebrados con las
gerencias zonales para la reconstrucción económica, social y ecológica de la región del Eje
Cafetero afectada por el terremoto del 25 de enero de 1999.

ARTICULO 93.  <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-337-02 de 7 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Montealegre Lynett, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-
245-02.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-245-
02 de 9  de abril de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior



Texto original de la ley 633 de 2000:

ARTÍCULO 93. Interprétase con autoridad el texto del literal d) del numeral 2 del artículo 39
de la Ley 14 de 1983, en el sentido que se entiende incorporada en dicha norma la
prohibición de gravar con el impuesto de industria y comercio las actividades de apoyo,
fomento y promoción de la educación pública, que cumplen los Organismos del Estado en
desarrollo de su objeto social, dentro de los fines del artículo 67 de la Constitución Política y
los recursos de las entidades integrantes del Sistema General de Seguridad Social en Salud,
en el porcentaje de la Unidad de Pago por Capitación, UPC, destinado obligatoriamente a la
prestación de los servicios de salud, los ingresos provenientes de las cotizaciones y los
ingresos destinados al pago de las prestaciones económicas, conforme a lo previsto en el
artículo 48 de la Constitución Política.

ARTICULO 94. El Departamento del Atlántico en su calidad de Ente Recaudador del
producido del Impuesto denominado Estampilla "Ciudadela Universitaria del Atlántico",
administrará el cien por ciento (100%) del recurso de la estampilla a través de la Junta Especial
denominada "Junta Ciudadela Universitaria del Atlántico", dicho impuesto quedará vigente de
manera indefinida y se utilizará destinando el ochenta por ciento (80%) para la construcción,
dotación y sostenimiento de la Universidad del Atlántico y el veinte por ciento (20%) para la
construcción y mejoramiento de vivienda de interés social e infraestructura de servicios públicos
domiciliarios del Departamento del Atlántico.

ARTICULO 95. <Ver Notas del editor> Las instituciones universitarias que tengan vigente
ley de Estampilla Universitaria, que hayan terminado la construcción de sus sedes o subsedes,
destinarán a partir de la vigencia de la presente ley sus recursos de la siguiente forma: Treinta por
ciento (30%) para adquisición de equipos de laboratorio, recursos educativos, apoyo a la
investigación, transferencia de tecnología y dotación, treinta por ciento (30%) para
mantenimiento y servicios, 20% para contribuir al pasivo pensional de la Universidad respectiva
y veinte por ciento (20%) para futuras ampliaciones.

PARAGRAFO. Se excluyen de este artículo las instituciones cuya construcción de sedes o
subsedes, amortización de créditos y las futuras ampliaciones se encuentren vigentes, las cuales
una vez hayan cumplido se aplicará lo establecido en el presente artículo.

Los excedentes liberados del servicio de la deuda tendrán libre destinación.

Notas del Editor



- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 47 de la Ley 863 de 2003, 'por la cual se establecen normas
tributarias, aduaneras, fiscales y de control para estimular el crecimiento económico y el
saneamiento de las finanzas públicas', publicada en el Diario Oficial No. 45.415 de 29 de
diciembre de 2003.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 47. RETENCIÓN POR ESTAMPILLAS. Los ingresos que perciban las
entidades territoriales por concepto de estampillas autorizadas por la ley, serán objeto de una
retención equivalente al veinte por ciento (20%) con destino a los fondos de pensiones de la
entidad destinataria de dichos recaudos. En caso de no existir pasivo pensional en dicha
entidad, el porcentaje se destinará al pasivo pensional del respectivo municipio o
departamento.'.  
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